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A L   J U Z G A D O 

DOÑA MARIA, procuradora de los Tribunales y de  DON FERNANDO,  

según designación “apud acta”, que se formalizará oportunamente ante la secretaria de 

este Juzgado cuando para ello sea requerido, ante el Juzgado que de reparto 

corresponda, comparezco y como mejor en derecho proceda, DIGO: 

Que en la indicada representación que acredito insto Demanda de modificación 

de medidas definitivas de divorcio de la Sentencia de fecha  de   del 2011 dictada por 

el Juzgado de 1ª Instancia núm. XXX en los Autos de procedimiento de divorcio de 

mutuo acuerdo núm.XXX/10,  en base a los Hechos y Fundamentos de Derecho que a 

continuación se detallan: 

La parte actora es Don Fernando, provisto de D.N.I. núm. XXX y con 

domicilio en XXX . Está asistido por el Abogado  XXX colegiada del ICAB núm XXX 

y representada por el procurador que suscribe. 

La parte demandada Doña Marta, provista de D.N.I. núm.  XXX y con 

domicilio en  XXXX y domicilio profesional en XXX 

Demanda que baso en los siguientes, 

H E C H O S 

 PRIMERO.- Mi mandante y Doña Marta contrajeron matrimonio canónico en 

XXXX, inscrito en el Registro Civil de XX al TomoXXX, página XX. 
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 Adjunto acompaño certificado de matrimonio acreditativo del mismo como 

Documento núm. 1. 

 

 SEGUNDO.- De dicho matrimonio nacieron y viven 4 hijos: 

- XXX, nacido el  XXX, tiene en la actualidad XXX años.  

- XXX, nacida el XXX, tiene en la actualidad XXX años. 

- XXX nacida el XXX, tiene en la actualidad XXX años. 

- XXX, nacida el XXX, tiene en la actualidad XXX años. 

Adjunto se acompañan las correspondientes certificaciones de nacimiento de 

Documentos núm. 2 a 5. 

 

TERCERO.- Antecedentes.-  

Ambas parte se encuentran divorciados en virtud de la Sentencia de fecha XX 

del 2011dictada por el Juzgado de 1ª Instancia núm. xx de los de XXX en los Autos de 

divorcio de mutuo acuerdo núm. XXX/10. 

 

Adjunto se acompaña copia de la resolución referenciada de Documento núm. 

6. 

Dicha resolución homologó el convenio suscrito por los entonces esposos de 

fecha  XXX del 2010 que entre otras medidas establece: 

 

“ ESTIPULACIONES, 

 SEGUNDA.- GUARDA Y CUSTODIA DE LOS HIJOS.- 

Ambos progenitores seguirán ejerciendo de forma conjunta la patria potestad de sus hijos 
menores, , quedando éstas bajo la guarda y custodia de la madre, con quien conviven. 

 Su hijo XX, de 18 años, continuará viviendo con la madre y hermanas en el domicilio familiar. A 
pesar de su mayoría de edad depende económicamente de sus progenitores.” 
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Estableciéndose un régimen de visitas a favor del esposo casi equiparable a una 

guarda y custodia compartida,  como es de ver de la ESTIPULACIÓN Tercera, en la 

que además de los fines de semana alternos se establecen dos tardes inter-semanales. 

Que la praxis habitual entre los progenitores y los menores se ha convertido en un día 

inter-semanal con pernocta.  Fijándose como pensión de alimentos a favor de los 

menores a administrar por la Sra. XXX, transcribimos literalmente: 

 

“QUINTA .- PENSIÓN DE ALIMENTOS.- 

Ambos cónyuges declaran  que, aunque el mayor de sus hijos, Jaime, ha alcanzado en el presente año la 
mayoría de edad, el mismo continua con sus estudios, convive con su madre, y continuará dependiendo 
económicamente de ambos progenitores. 

 El padre contribuirá, en concepto de alimentos para los cuatro hijos, en la cantidad de OCHOCIENTOS 
CINCUENTA EUROS MENSUALES (850.-€/mes) para cada uno de los hijos, lo que hace un total de TRES MIL 
CUATROCIENTOS EUROS MENSUALES (3.400.-€/mes) que deberá ingresar el padre a la madre por meses 
adelantados dentro de los cinco primeros días del mes en la cuenta bancaria designada por la esposa. Dicha cantidad 
será actualizada anualmente en aplicación del índice de Precios al Consumo por el Instituto Nacional de Estadística (u 
organismo que lo sustituya) procediendo la primera revisión con efectos el 1 de septiembre de 2011. 

 Gastos extraordinarios. No está incluidos en la pensión de alimentos los siguientes gastos de los hijos, que 
se consideran gastos extraordinarios: los libros, y el material escolar de principio de curso; uniformes, baby y ropa de 
deporte del colegio y de actividades extraescolares; campamentos, viajes, cursos en el extranjero, gastos médicos no 
habituales, tratamientos dentales, tratamientos oftalmológicos,…etc.; así como todos los que no sean habituales. 

 Todos los gastos extraordinarios de los hijos serán abonados por ambos progenitores al cincuenta por 
ciento. 

 Si en un futuro, los hijos cambiaran de centro educativo donde cursen sus estudios, y fueran inscritos en un 
centro o universidad (público/a o privado/a), de coste superior al actual, la diferencia de precio será sufragada por 
ambos cónyuges al cincuenta por ciento. De tal forma, la pensión de alimentos que debe pagar el padre en cada 
momento, se verá incrementado en dicho coste (en el 50% de la diferencia de precio). 

 Igualmente si los hijos cambiaran de ciclo educativo y se produce un incremento de precio en los gastos de 
enseñanza, la diferencia será sufragada por ambos cónyuges al cincuenta por ciento. De tal forma, la pensión de 
alimentos que debe pagar el padre en cada momento, se verá incrementada en el cincuenta por ciento de la diferencia 
del precio existente entre el precio del curso del nuevo ciclo y el inmediatamente pasado. 

 El esposo se obliga a mantener a sus cuatro hijos como beneficiarios del seguro sanitario privado en las 
mismas condiciones que vienen disfrutando hasta la actualidad, mientras las condiciones profesionales/económicas 
del esposo lo permitan. 

 Los gastos extraordinarios correspondientes a tratamientos médico sanitarios de los hijos de cualquier tipo: 
dentales, oftalmológicos, etc. Serán sufragados en primer término con cargo al seguro médico privado que debe 
mantener el esposo, y el importe que exceda del mismo y no sea cubierto por dicho seguro, será sufragado por ambos 
progenitores al cincuenta por ciento. 

 Ambos progenitores se obligan a mantener a sus hijos incluidos en sus respectivas cartillas de la seguridad 
social.” 

  

Por todos estos conceptos el esposo  esta abonando actualmente la cantidad de  

tres mil cuatrocientos euros  (3.400.- €) mensuales. 
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CUARTO.- Status socio-económico familiar al tiempo de la suscripción del 

convenio y situación económica actual: 

 

Al tiempo de la suscripción de dicho convenio de divorcio la situación 

económica de los esposos eran las siguientes: 

El Sr. XX trabajaba en la empresa XXX. como XXX  su sueldo mensual neto 

oscilaba entre los 6.000.-€ y 8000.-€ por catorce pagas anuales más bonus. 

Adjunto se acompaña tres nóminas del 2010 y una del 2011 acreditativas de lo 

expuesto; así como sus declaraciones de la Renta de las personas físicas 

correspondientes a los ejercicios 2009 y 2010, como  Documentos núm. 7 a 12. 

Mi mandante  no podía ejercer la guarda y custodia compartida de sus hijos si 

antes no  se procedía a la disolución de la sociedad de gananciales: 

- Habida cuenta la distancia de la vivienda “temporalmente alquilada” 

por el Sr. XX, con la ubicación del colegio de los menores.  

- La incompatibilidad de los horarios de mi mandante con los de sus 

hijos, debido a sus constantes viajes por razones laborales.   

 

Ambas partes optaron por establecer la guarda de sus hijos a favor de la Sra. 

XXX reconociendo a favor de mi mandante un amplio régimen de visitas.  Acuerdo que 

no se materializó hasta el XX del 2010 y que se recogió en la Estipulación SEPTIMA 

del convenio de constante referencia, no sólo la atribución del uso de la vivienda 

familiar si no también, la adjudicación a la Sra. XXX de la titularidad dominical de la 

misma. 

Adjunto acompaño escritura de capitulaciones matrimoniales y de disolución de 

la sociedad de gananciales de Documentos núm. 13 y 14. 
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La Sra. XXX, en aquel entonces y ahora, es asesora externa de del  , aunque su 

oficina se encuentra en las propias dependencias centrales de XXXX, calle XXX .  La 

Sra. XXX facturaba y factura ahora como XXX bajo la modalidad de minuta de 

honorarios; el asesoramiento que presta y ha venido prestando para dichas entidades 

consta como si fuera un empleado externo de XXX. Ya que también asesora a otras 

entidades. 

Desconociendo esta representación sus verdaderos ingresos al haberlos siempre 

mantenido fuera de la economía familiar pero que calculamos ascienden a unos 6000.-€ 

netos mensuales o más por doce pagas, tal y como se acreditará en el momento procesal 

oportuno, y es de ver de sus propios actos: 

- Así, para indemnizar a su esposo por el exceso de adjudicación, le abonó 

390.000.-€ suscribiendo una nueva hipoteca a 12 años por importe de 500.000.-€. 

Ignoramos si destinó 110.000.-€, a la cancelación del préstamo anterior otorgado por 

ella y el Sr. XX a favor de XXX  Al no constar la inscripción de la cancelación, como es 

de ver de la hoja informativa del Registro de la Propiedad que adjunto se acompaña de 

Documento núm. 15. 

- Tras la ratificación de dicho convenio y la disolución del régimen económico 

matrimonial la Sra. XXX reformó íntegramente la vivienda, invirtiendo más de 

100.000.-€ en dicha reforma. Ello acredita su sobrada capacidad económica y el 

desajuste real existente en la regla de la proporcionalidad (art. 145 y ss. del Código 

Civil), que exige nuestro Ordenamiento Jurídico a la hora de establecer la colaboración 

de uno y otro cónyuge al sostenimiento de las necesidades de los hijos habidos en 

común; y que tal y como se encuentra recogido en la resolución, se pretende su 

modificación  al recaer, dicha obligación, íntegramente sobre el padre. 

En la actualidad, la situación económica de la demandada es exactamente 

idéntica  a la tenida en cuenta al tiempo de la suscripción del convenio de divorcio de 

constante referencia,  con la salvedad de que ahora factura sus honorarios a dichas 

entidades  por su trabajo, a través de una sociedad de reciente constitución (Documento 

núm. 16).  

Mi mandante el  XX de 2011 fue despedido de la empresa en la que trabajaba, 

tal y como resulta de la carta de despido, notificándole la resolución de su contrato 
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laboral junto con el finiquito e indemnización  por el despido referenciado, que adjunto 

se acompaña como Documentos núm. 17 y 18. 

El Sr. XX se encuentra en la actualidad tramitando su subsidio de desempleo por 

el que percibirá 1300.-€ brutos mensuales. A pesar de los esfuerzo por intentar acceder a 

un nuevo empleo, con constantes entrevistas, su puesto y responsabilidad en empresas 

competidoras le está resultando imposible, al ser los ejecutivos de máximo rango los 

primeros en ser o recolocados en puestos de responsabilidad inferior o despedidos, 

como en el caso de mi mandante. Las ofertas de trabajo que le proponen son en puestos 

en el extranjero que no están siendo valoradas por mi representado ante la conflictiva 

convivencia que se está desarrollando entre sus hijos y su madre, por los motivos que se 

expondrán más adelante. 

Mi representado se encuentra haciendo frente a un préstamo hipotecario que le 

supone una cuota de amortización mensual de 2.510,48-€, tras adquirir una vivienda 

donde poder acoger a sus cuatro hijos más cercana al domicilio conyugal. Y todo ello 

sin contar los gastos que posee mi mandante quien tiene constantemente a sus hijos a su 

cargo, a pesar de ostentar la guarda la demandada, que ascienden a: 

- Electricidad 80€/mes 

- Agua 800€/anuales prorrateado por 12 meses 66€/mes. 

- Comunidad de vecinos o gastos de urbanización por importe de 

460€/trimestrales, es decir 153,33€ mensuales. 

- Gas 460€ mensuales los meses de invierno reduciéndose al 50% el resto de 

meses, por lo que estamos estableciendo una media de 200€ mes. 

Además de hacer frente al mantenimiento de su coche que utiliza su hijo para 

acudir a la facultad, segurosa, reparaciones, gasolina entre otros gastos como teléfonos 

móviles de los menores etc. 

Adjunto se acompaña de Documentos núm. 19 y 20 escritura de compraventa 

de su actual residencia y escritura de préstamo hipotecario unilateral.   
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Desde que suscribiera dicho convenio, mi poderdante ha cumplido bien y 

fielmente con el abono de la pensión de alimentos de sus hijos que ahora esta abonando 

contra sus ahorros y la indemnización percibida: 

FECHA FECHA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE (€) OPERACIÓN VALOR 

29-09-2010 
29-09-
2010 Transferencia de (PENSIÓN OCTUBRE) -3.400,00

28-10-2010 
28-10-
2010 Transferencia de (PENSIÓN NOVIEMBRE10) -3.400,00

29-11-2010 
29-11-
2010 Transferencia de (PENSIÓN DICIEMBRE) -3.400,00

28-12-2010 
28-12-
2010 Transferencia de (PENSIÓN MES DE ENERO) -3.400,00

28-01-2011 
28-01-
2011 Transferencia de (PENSIÓN FEBRERO) -3.400,00

28-02-2011 
28-02-
2011 Transferencia de (PENSIÓN MARZO) -3.400,00

29-03-2011 
29-03-
2011 Transferencia de (PENSIÓN MES ABRIL) -3.400,00

28-04-2011 
28-04-
2011 Transferencia de (PENSIÓN MAYO) -3.400,00

30-05-2011 
30-05-
2011 Transferencia de (PENSION JUNIO MENOS SS) -3.200,00

28-06-2011 
28-06-
2011 Transferencia de (PENSIÓN JULIO) -3.400,00

01-08-2011 
01-08-
2011 Transferencia de (PENSIÓN AGOSTO) -3.400,00

30-08-2011 
30-08-
2011 Transferencia de (PENSIÓN SEPTIEMBRE) -3.400,00

29-09-2011 
29-09-
2011 Transferencia de (PENSIÓN OCTUBRE) -3.400,00

02-11-2011 
02-11-
2011 Transferencia de (PENSIÓN NOVIEMBRE) -3.400,00

 

Pensión que podrá ser objeto de aumento, a tenor de los pactos recogidos en el 

convenio,  resultando que la cantidad de la pensión de alimentos por todos los conceptos 

ascenderá a  3.762.-€ mensuales, tal y como le ha comunicado la Sra. XXX por mail al 

Sr.XX. (Documento núm. 21).   

En consecuencia, es del todo punto insostenible seguir manteniendo el pago por 

mi mandante de la pensión de alimentos mensual en su día establecido, ante el evidente 

cambio de circunstancias  de las que se tuvieron en cuenta al tiempo de dictarse la 

resolución  y cuya modificación interesa a esta parte.  Y más cuando dicha pensión 

alimentaria de los hijos habidos en común se cuantificó a tanto alzado, sin tener 

realmente en cuenta los verdaderos gastos, que ascendían a 21.648.-€ anuales, unos 

1800.-€ mensuales, más ropa y alimentación por importe de 580.-€ mensuales.  

Los gastos actuales de los cuatro hijos habidos en común ascienden, 



8 

 

 

Gasto 

 

Menor 

 

Temporalidad 

 

Importe 12 

mensualidades 

Universidad 

 9 meses, importe 

anual: 408,64.-€ 

34,05.-€ 

Escuela  9 meses, importe 

anual: 8.451.-€ 

704,25.-€ 

Fundación 

cultural  Deportiva  

 9 meses, importe 

total anual 1800.-€ 

150.-€ 

Fundación   9 meses, importe 

anual 1.242.-€  

103,50.-€ 

APA  9 meses, importe 

anual 1.026.-€ 

85,50.-€ 

Móviles Vodafon  12 meses importe 

anual 1.440.-€ 

120.-€ 

Mutua  12 meses, importe 

anual 4.199.-€ 

349,91.-€ 

      Total mensual: 1.547,21.-€ 

En consecuencia, los gastos reales de los menores ascienden anualmente a la 

cantidad de 18.566,52.-€, no repercutiéndose la cantidad correspondiente de los 

servicios del que fuera el domicilio conyugal, habida cuenta, que en la actualidad el 

régimen de visitas de los menores con su padre es mucho más amplio que el 

contemplado en la resolución en su día dictada. Al estar pernoctando los menores desde 

hace meses en casa del padre, en el caso de  XXX casi cada fin de semana, y, las 

menores siempre que la madre decide quedarse sola en casa o tiene por conveniente 

vetarles la entrada en el que fuera el domicilio conyugal por tener compromisos 

sociales, cenas o reuniones con sus amistades o por decidir irse de viaje.  
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Tal situación no se circunscribe solo a días inter-semanales, sino a todos los 

puentes y fines de semana o periodos vacacionales que la Sra. XXX decide viajar con 

sus amistades sin tan siquiera contar con el Sr. XX decidiendo dejar a sus hijos solos en 

su casa. Por lo que, los hijos acaban acudiendo a su padre para que los asista y recoja. 

Actitud irresponsable de la madre ya que no se puede pedir que los hijos se cuiden unos  

a otros atendida su edad y su disparidad de necesidades lúdicas y personales. 

 Ponderándose un gasto suplementario en alimentación y ocio de 

aproximadamente 1.000.-€. 

 

QUINTO.-  Medidas que interesa a esta parte sean adoptadas 

             Se atribuya la guarda y custodia de los tres hijos menores a Don Fernando, 

sin perjuicio de que la patria potestad sea compartida entre ambos progenitores. 

Se Justifica dicha solicitud atendido: 

� Que las menores se encuentran sin control por parte del progenitor custodio. 

Por sus horarios, la Sra. XXX , nunca llega antes de las diez de la noche a su 

casa y, son abundantes los fines de semana que cuando les corresponde a los 

hijos estar con su madre, las menores,  se quedan solas con su hermano 

mayor , o fuera del domicilio teniendo que pedir a su padre que los recoja; al 

tener la madre previsto una cena o cualquier evento con los que no cuenta 

con ellos. 

� Es la propia demandada quien prioriza sus compromisos sociales y laborales 

a los cuidados de las menores, que en plena adolescencia, aprovechan dicha 

situación para entrar y salir del domicilio del progenitor custodio a su entera 

conveniencia. Mientras que la menor de ellas,  reclama una atención 

especial que no encuentra en su madre, viéndose obligada a suplir la 

ausencia de supervisión con profesores de repaso, por lo que en más de una 

ocasión le ha comentado a su padre que no entiende por qué no puede 

convivir con él al encontrarse más apoyada y adaptada a las normas 

establecidas en la residencia de su padre. Es más, la conflictiva relación 

entre las menores y su madre comporta un factor estresante en la menor que 
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reafirma aún más, si cabe, su  voluntad de convivir con su padre, donde 

encuentra la estabilidad y la tranquilidad que necesita.   

� En esta materia debe prevalecer el interés del menor, como establece la 

Declaración Universal de los derechos Humanos de 10 de diciembre de 

1948, el Convenio Europeo de Derechos Humanos, la Convención sobre 

derechos del Niño ratificada por la Asamblea de Naciones Unidas de 20 de 

noviembre de 1989, el Convenio Europeo de 1980 y el de la Haya del 

mismo año, elevado a principio universal del derecho y consagrado en 

nuestra legislación en diversos preceptos (92, 93, 94, 103.1, 154, 158 y 170 

del Código Civil) y, en general, en cuantas disposiciones regulan cuestiones 

matrimoniales, paterno filiales o tutelares, constituyendo un principio 

fundamental y básico, orientador de las actuaciones judiciales que 

concuerda con el constitucional de protección integral de los hijos (art. 39.2 

Constitución Española) y responde a la nueva configuración de la patria 

potestad (art. 154.2 CC), normativa vigente que arbitra fórmulas con qué 

garantizar o servir a aquel interés tales como: 

(i) La audiencia de los menores si tuvieran suficiente juicio y preceptivamente 

si alcanzaran los doce años (art. 92.2 CC) y más en el presente caso en que 

las tres menores tienen más de 12 años. 

(ii) O recabar el dictamen de especialistas (art. 92.5 CC) que puedan colaborar 

con el Juez en el más acertado discernimiento de las medidas. 

Fórmulas que están ayudando a configurar en cada caso concreto, como en el 

presente supuesto, cuál es el interés de los menores y qué progenitor está más 

capacitado para el ejercicio de la misma, por ofrecer a los menores una convivencia 

más estable para su buen desarrollo psicológico, emocional y formación integral.  

Estabilidad que las hijas tienen junto a su padre. A pesar de que la convivencia 

de las medianas con la madre pueda en principio atraerlas más, al estar sin control en 

el domicilio materno, mientras que con su padre, deben cumplir horarios y tareas 

comunes con sus hermanos,  tal y como se acreditará mediante informe del SATAV 

que se interesa, ya desde ahora, para el momento procesal oportuno.  
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- Atendida la edad de los menores, xx años y xxx años, interesa que no se 

establezca régimen de visitas materno-filial, al ser las propias menores quienes 

se relacionarán con la madre cuando tengan por conveniente.   

Como hemos señalado XXX, tienen en la actualidad XXX años y desde hace 

tiempo priorizan las relaciones personales con sus amigos que con sus progenitores, 

como todas las niñas de su edad, utilizando el domicilio materno o paterno como un 

hotel.  

Mientras que  XXX con XXX  años ni debe ni quiere estar sola en el domicilio 

materno con el servicio. En múltiples ocasiones ha solicitado ayuda a su padre para 

que la recogiera, o le pide a su hermano mayor  que la lleve a casa de su padre antes 

que permanecer sola en el domicilio materno. Tanto XX como XXX  tienen una 

relación muy estrecha con su padre y nunca dudan en recabar su auxilio cuando su 

madre los echa de casa o no les permite estar o dormir en el domicilio conyugal.  

 

Con su padre,  XXX encuentra la estabilidad, reiteramos, que gozaba con 

anterioridad a la ruptura matrimonial, y más en el presente caso en el que la Sra. 

XXX suele dejarla sola los fines de semana al cuidado de su hermano o hermanas si 

están en casa (responsabilidad que no debería recaer sobre ellos), o con el servicio o  

con terceros. 

 Al ser la menor de cuatro hermanos, tiene suficiente capacidad de 

discernimiento y mayor madurez para su edad de la que poseen otros menores. 

Creemos que tras ser oída al amparo del art. 9 de la L.O. de Protección Jurídica al 

menor, al tratarse de una decisión que afecta a su esfera, personal, familiar y social, 

se debe dejar a ella la posibilidad de decidir con quién residir y como relacionarse 

con el progenitor no custodio como vienen haciendo sus hermanos.  Hecho que 

recrimina, por comparación con ellos, a sus padres cuando le fuerzan a cumplir con 

las visitas establecidas en la tan controvertida resolución. 
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- Interesa se fije la pensión de alimentos a abonar por la Sra.  XXX por los 

cuatro hijos habidos en el matrimonio en la cantidad de 2.000 € al mes. Es decir 

la cantidad de 500 € por hijo, que deberá abonar la madre al Sr. XX en la 

cuenta que éste designe al efecto. Cantidad a abonar por anticipado entre los 

días 1 y 5 de cada mes, por doce mensualidades y revisable anualmente a tenor 

del Índice de Precios al Consumo que establezca el Instituto Nacional de 

Estadística u Organismo que lo sustituya. Obligación que perdurará hasta la 

independencia económica de los cuatro hijos en común.  

 En cuanto a los gastos extraordinarios sanitarios no cubiertos por la mutua 

o Seguridad Social, estos serán abonados al 50% por ambos progenitores; así 

como aquellos gastos como libros, material escolar, uniformes etc que por 

razón del centro escolar o universitario se generen cada inicio de curso, 

también serán abonados al 50% por ambos progenitor. 

 

  Se justifica dicha petición por aplicación de la regla de proporcionalidad 

recogida en nuestro Ordenamiento Jurídico que debió ser respetada y respetarse en 

todo momento: 

� El Código de Civil en el artículo 154 establece “La patria potestad se 

ejercerá siempre en beneficio de los hijos, de acuerdo con su personalidad, y 

comprende los siguientes deberes y facultades: 1.º  Velar por ellos, tenerlos 

en su compañía, alimentarlos educarlos y procurarles una formación 

integral...”. El art. 142 del mismo cuerpo legal recoge “Se entiende por 

alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido y 

asistencia médica. Los alimentos comprenden también la educación e 

instrucción del alimentista mientras sea menor de edad y aún después 

cuando no haya terminado su formación por causas que no le sean 

imputables”. El art. 144 del CC señala quien está obligado a prestar 

alimentos y art. 145 del CC recoge que si hay una pluralidad de personas 

obligadas no sólo se estará o prestará en razón a sus recursos sino también a 

sus posibilidades. Y dicha obligación no desparece con la mayoría de edad 
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tal y como hemos expuesto. Y más en el presente caso en que Jaime se 

encuentra en el primer curso de universidad. 

 

� El art. 142.2 del C Civil determina que la pensión de alimentos subsiste 

siempre que el hijo no hubiera acabado sus estudios o formación por causa 

que no le sea imputable, como es el presente caso, encontrándose Jaime  en 

un periodo de formación lógico y natural conforme a su edad, a sus 19 años 

ha iniciado primero de grado en marketing en la Universidad Rey Juan 

Carlos. Derecho del hijo mayor de edad que puede ser reclamado por aquel 

progenitor con el que convive regularmente en su domicilio, por tener 

reconocida esta legitimación en nuestro Ordenamiento Jurídico y sobre 

quien recae su administración si no hubiere oposición del hijo mayor de 

edad, como en el presente caso, no sólo como contraprestación por acogerlo 

sino también por estrecha relación existente entre Jaime y su padre que no le 

importaría pasar a residir con él. 

 

� La Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de octubre de 1993 establece 

respecto a los alimentos a los hijos menores de edad: 

(i) “La obligación de dar alimentos es una de las obligaciones de mayor 

contenido ético del ordenamiento jurídico alcanzando rango 

constitucional como taxativamente establece el art. 39 CE. Tal obligación 

resulta por modo inmediato del hecho de la generación y es uno de los 

contenidos ineludibles de la patria potestad, art. 154.1 CC. 

(ii) Nuestra doctrina entiende mayoritariamente que esta obligación no tiene 

nada que ver con la obligación alimentaria señalada en los art. 142 y ss 

del CC. 

(iii) Mientras el hijo sea menor de edad la obligación alimenticia existe 

incondicionalmente y no puede decretarse su cesación.   
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Y precisamente, por incardinarse en la patria potestad, derivando 

básicamente de la relación paterno-filial (art. 110 CC) no ha de verse afectado 

por limitaciones propias del régimen legal de los alimentos entre parientes … La 

determinación de la cuantía de los alimentos corresponde al prudente 

arbitrio del Tribunal sentenciador cuyo criterio no pueden sustituir las 

partes eficazmente con el suyo propio y personal”. Y menos cuando, como 

hemos expuesto en hechos anteriores, ha quedado acreditado que la pensión de 

alimentos que se está abonando por el padre, no se fijó teniendo en cuenta la 

regla de proporcionalidad, sino a tanto alzado, desdoblando conceptos que, 

sumados a la pensión base, han supuesto abonar mensualmente a mi mandante 

3.762.-€ como si los gastos de cada menor ascendieran mensualmente a más de  

940.-€ cuando la realidad es que no ascienden más que a 500.-€ mes por todos 

los conceptos, lo que avala su revisión. 

 

� La Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 21 de noviembre de 2003 

declaró que “en la determinación de este importe económico a cargo de los 

Tribunales rige el prudente arbitrio de éstos y su revisión casacional solo 

puede tener lugar cuando se demuestre concurrir infracción legal (SS16-11-

78, 30-10-86, 5-10-93, 3-12-96) o si se trata de resolución ilógica o aparezca 

evidente desproporción entre la suma establecida respecto de los medios 

económicos del alimentante y necesidades reales del alimentista, tratándose 

de situación que no alcanza estado definitivo”. 

Para poder entender cuándo han variado “sustancialmente” las 

circunstancias que avalen el que se deba o no,  proceder a modificar las medidas 

en su día acordadas, y poder determinar si ello concurre en el presente caso, se 

hace necesario analizar: 

- Los art. 90 y 91 del Código Civil prevén la posibilidad de modificar las 

medidas acordadas en las Sentencias de Separación o Divorcio, dictadas en 

procedimientos consensuales y contenciosos respectivamente, cuando se 

alteren sustancialmente las circunstancias. De aplicación en el presente caso 
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a la hora de valorar la determinación de la guarda y los alimentos de los hijos 

habidos en común. 

- Si bien el Código Civil, para la modificación de dichas medidas, no establece 

restricciones de tipo cuantitativo, en el sentido de que pueden ser objeto de 

modificación todas y cada una de las medidas acordadas, sí establece 

restricciones de tipo cualitativo. 

 

Precisamente estas restricciones de tipo cualitativo vienen marcadas por la 

expresión que se recoge tanto en el art. 90 como en el art. 91 del Código Civil y 

es la modificación o alteración “Sustancial de las circunstancias” 

 

Con ello el legislador ha pretendido que lo acordado en separación o Divorcio 

PUEDA SER OBJETO DE ACOMODO A LAS SUCESIVAS 

REALIDADES EN LAS QUE SE IRÁN DESENVOLVIENDO LOS 

ESPOSOS O PROGENITORES. 

  

Por ello como reiterada Jurisprudencia sostiene, el término “sustancial” 

DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE SOLO DEBEN SER 

LAS MEDIDAS ACORDADAS OBJETO DE MODIFICACIÓN, CUANDO 

DE NO HACERLO, SE PRODUCIRÍA UNA OSTENSIBLE SITUACIÓN 

DE INJUSTICIA DE ACUERDO CON LA REALIDAD DEL MOMENTO, 

como es el caso que nos ocupa. Los hijos se encuentran en un ambiente inestable 

y de posibles consecuencias futuras psicológicas, siendo más beneficioso para 

ellos residir de forma permanente con su padre ante las continuas ausencias de la 

madre, quien está volcada por completo en su actividad profesional y en sus 

propios compromisos sociales. Creyendo que con el servicio, profesores 

particulares, actividades extraescolares o con su hijo mayor de edad, queda 

cubierta la dedicación que debe prestar cualquier progenitor custodio al cuidado 

diario de tres adolescentes.  Hechos altamente perjudiciales para una educación 

sana y acorde al bienestar de cualquier menor separado de uno de sus 
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progenitores, en concreto en el caso de  XXX que poseía una estrecha relación 

con su padre y que se resiente de la ruptura de sus progenitores, demandando al 

igual que su hermano mayor, convivir más tiempo con su padre.  

Pero es más, el cambio de circunstancias económicas del padre y los 

verdaderos gastos de los hijos son una realidad también ineludible y que tal y 

como declara nuestro Ordenamiento Jurídico se deben acomodar a la realidad de 

aquel que debe prestarlos y, a las necesidades del que debe recibirlos. Regla de 

proporcionalidad que en todo momento debe ser respetada. 

Es un hecho incuestionable que en este momento la Sra. XXX,  es quien 

ostenta una mayor capacidad económica y sobre quién debe recaer una mayor 

contribución en el sostenimiento de las necesidades de los hijos comunes.   

 Y  más en el presente caso  en el que dos de los hijos habidos en el 

matrimonio han manifestado reiteradamente su deseo de convivir más tiempo 

con su padre. Siendo reiterada y pacifica la jurisprudencia de no separar a los 

hermanos tal y como recomienda el art. 92 del Código Civil (Audiencia 

Provincial de Valencia, sección 10ª, Sentencia de 12 de mayo del 2008, recurso 

93/2008; Audiencia Provincial de Asturias, Sección 1ª, Sentencia de 3 de mayo 

2006, recurso 517/2005; Audiencia Provincial de Madrid, sección 22ª, Sentencia 

de 19 de marzo 2007, recurso 367/2006; Tribunal Superior de Justicia de 

Navarra, Sala de lo Civil y Penal, Sentencia de 30 de septiembre 2003, recurso 

293/2002, entre otras). Atendida la edad de las niñas de XX años, dicha decisión 

viene dada por su propia conveniencia de mantenerse residiendo con aquel 

progenitor que menos control y normas les establezcan o más próximo se 

encuentre a sus amistades que residen en XXX. Criterios todos ellos subjetivos 

de las menores que no inciden en su beneficio futuro emocional, psicológico y 

formativo. 

  

                         F UNDAMENTOS DE  DERECHO 
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  I.- Capacidad, representación y postulación: artículos 6, 7 y 750 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil. 

II.- Competencia: artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

  III.- Procedimiento: artículo 775 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

IV.- Modificación efectos: artículo 90 y 91del Código Civil. 

V.- Derecho sustantivo: damos por reproducido todos los alegados en el cuerpo 

del presente escrito. 

 VI.- “Principio Iura Novit Curia” y cuantos preceptos sean de aplicación al 

presente caso. 

 

En su virtud,  

 

 

AL JUZGADO SUPLICO, tenga por presentado este escrito, se sirva admitirlo 

junto con los documentos acompañados, unir la escritura de poder en la forma interesada, y 

me tenga por comparecido y parte en representación de D. FERNANDO, tener por 

interpuesta Demanda de Modificación de los Efectos contra Dª MARTA , cuyas 

circunstancias conocidas constan en la cabecera de este escrito y  previos los trámites legales 

oportunos, con citación de las partes a la comparecencia prevenida en el art. 771.2 de la 

L.E.C., se sirva dictar Sentencia por la que se acuerde la modificación de los efectos  fijados 

por la Sentencia de fecha 1 de marzo de 2011, fijando como nuevos efectos los siguientes: 

 

1- Se atribuya la guarda y custodia de las tres hijas menores a Don Fernando , sin 

perjuicio de que la patria potestad sea compartida entre ambos progenitores. 

2- No se establezca régimen de visitas materno filial atendida la edad de las menores 

quienes se relacionarán con su madre como tengan por conveniente. 

3-  Que se establezca en concepto de pensión de alimentos de los cuatro hijos la 

cantidad de 2.000 € mensuales (500 € por hijo), que deberá abonar la Sra. XXX al 
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Sr. XX por doce mensualidades anticipadas, entre el 1 y 5 de cada mes en la cuenta 

que este designe al efecto. Cantidad que se revisará anualmente a tenor del Índice de 

Precios al Consumo que establezca el Instituto Nacional de Estadística u Organismo 

que lo sustituya. Obligación que perdurará hasta la independencia económica de los 

cuatro hijos en común.  

Los gastos extraordinarios no cubiertos por la mutua o Seguridad Social serán 

abonados al 50% por ambos progenitores; así como aquellos gastos como libros, 

material escolar, uniformes etc, que se generan cada inicio de curso, se abonaran al 

50% por ambos progenitores.  

 

PRIMER OTROSÍ DIGO, que al amparo de lo dispuesto en el art. 773 de la  

L.E.C. y de conformidad con el art. 103 del Código Civil, interesa a esta parte la adopción 

de las siguientes interesa a esta parte la adopción de MEDIDAS PROVISIONALES 

derivadas de la presente demanda interpuesta por  DON FERNANDO solicitud que 

fundo en los siguientes, 

H  E C H O S 

 

 PRIMERO.- Damos por reproducido, los hechos alegados en la demanda 

principal, así como los documentos aportados y oportunamente referenciados.  

SEGUNDO.- Que atendido la situación en la que se encuentran los hijos 

habidos en común, así como el empeoramiento económico de mi mandante, se 

encuentra justificada la necesidad de proceder a la Modificación urgente de las Medidas 

dictadas por el Juzgado de 1ª Instancia núm. XXX de fecha XX del 2011. 

    Interesando a esta parte, en consecuencia, la adopción de las siguientes, Medidas 

Provisionales: 

 

1- Se atribuya la guarda y custodia de las tres hijas menores a Don Fernando , sin 

perjuicio de que la patria potestad sea compartida entre ambos progenitores. 



19 

 

2- No se establezca régimen de visitas materno filial atendida la edad de las menores 

quienes se relacionarán con su madre como tengan por conveniente. 

3-  Que se establezca en concepto de pensión de alimentos de los cuatro hijos la 

cantidad de 2.000 € mensuales (500 € por hijo), que deberá abonar la Sra. XXX  al 

Sr. XX por doce mensualidades anticipadas, entre el 1 y 5 de cada mes en la cuenta 

que este designe al efecto. Cantidad que se revisará anualmente a tenor del Índice de 

Precios al Consumo que establezca el Instituto Nacional de Estadística u Organismo 

que lo sustituya. Obligación que perdurará hasta la independencia económica de los 

cuatro hijos en común.  

Los gastos extraordinarios no cubiertos por la mutua o Seguridad Social serán 

abonados al 50% por ambos progenitores; así como aquellos gastos como libros, 

material escolar, uniformes etc, que se generan cada inicio de curso, se abonaran al 

50% por ambos progenitores.  

FUNDAMENTOS DE  DERECHO 

I.- Art. 103 del Código Civil 

II.- Art. 773 de la L.E.C. en relación al 771 y concordantes de la L.E.C. 

 

En su virtud,  

 

AL JUZGADO SUPLICO, tenga por hecha la anterior manifestación 

acordando la adopción de las Medidas provisionales solicitadas 

 

SEGUDO OTROSÍ DIGO, que por esta parte se propone el siguiente medio de 

prueba: 

II.-  MAS PERICIAL: Que se oficie por este Juzgado al SATAV a fin de que 

evalúen la voluntad de las menores de convivir con su padre o su madre. Designando 
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cual es el progenitor más capacitado para el ejercicio de la guarda y custodia de las 

menores; así como la conveniencia de separar a los hermanos. 

 

En su virtud,  

 

AL JUZGADO SUPLICO, tenga por hecha la anterior manifestación 

acordando las pruebas anticipadas solicitadas. 

 

TERCER OTROSI DIGO, que a los efectos del reparto ponemos en 

conocimiento del Juzgado Decano que la Sentencia XXX/2011 cuya modificación de 

Medidas definitivas se solicita fue dictada por el Juzgado de 1ª Instancia nºXX, Autos 

de divorcio de mutuo acuerdo XX/2010. 

 

En su virtud, 

 

AL JUZGADO SUPLICO, tenga por hechas las anteriores manifestaciones a 

los efectos legales oportunos. 

 

CUARTO OTROSI DIGO, Que siendo la voluntad de esta parte la de cumplir 

los requisitos exigidos por la ley, intereso que de conformidad con el artículo 231 de la 

LEC puedan ser subsanados los defectos en que incurran los actos procesales de esta 

parte. 

 

En su virtud, 
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AL JUZGADO SUPLICO, que se tenga por efectuada la anterior 

manifestación a los efectos legales oportunos. 

En XXX, a XX de dos mil once 




















































